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RESUMEN 

 

 

El presente trabajo de Aplicación, tiene por finalidad elaborar la adecuación de 

los ambientes del Centro de Investigaciones, Producción y Aplicaciones Mecánicas, 

Área soldadura, gas y ensayos no destructivos (C.I.A.M.E.C.), a las normas vigentes 

relacionadas al área de la soldadura.  

 

El objetivo principal del proyecto es Adecuar el C.I.A.M.E.C. para la práctica de 

los procesos de soldadura, en ambientes de trabajo adecuados a las necesidades de los 

estudiantes, el C.I.A.M.E.C. en la actualidad cuenta con  el equipamiento  necesario, 

también cuenta con un área destinada específicamente al control de calidad para ensayos 

no destructivos de la soldadura realizada. 

 

A lo largo de los años se ha puesto a nuestro alcance un amplio conjunto de 

instrucciones teóricas y practicas útiles procedentes de los docentes de la carrera de 

Mecánica Industrial, que permite desarrollar el presente trabajo de aplicación. 

Convirtiéndose este en un aporte hacia la Carrera Mecánica Industrial perteneciente a la 

Facultad Técnica, orientado hacia un proceso de cambio para el proceso de  enseñanza – 

aprendizaje. Sobre la tecnología de la soldadura en sus distintos procesos. 

 

La Soldadura ocupa un lugar importante y vital en el ámbito de la vida 

profesional, esto concierne profunda y persistentemente en cada uno de los estudiantes 

del área de la Mecánica, fundamentalmente en  la Carrera de Mecánica Industrial. 

Nuestro reconocimiento de la importancia de la soldadura, forma parte de nuestra debida 

comprensión de los principios básicos de operación. 
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Aunque la Soldadura se ha vuelto algo complejo y técnico; requiere de un 

conocimiento considerable para seleccionar el proceso adecuado para un  trabajo 

especifico. El contar con ambientes apropiados y adecuados para este fin es de capital 

importancia, motivo por el cual surge este emprendimiento. 

 

Con la seguridad de lo que se expone en este proyecto ayudara a los que lo 

estudien y practiquen a tener una experiencia mas plena acerca de la importancia de 

contar con ambientes adecuados, apropiados y necesarios para la soldadura, aspecto que 

muchas veces es pasado por alto o simplemente ignorado. 

 

 

Elias Samuel. Rengel Mamani 
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SUMMARY 

   

   

The present work of Application, has for purpose to elaborate the adaptation of 

the set of the Center of Investigations, Production and Mechanical Applications, Area 

welding, gas and non destructive rehearsals (C.I.A.M.E.C.), to the effective norms 

related to the area of the welding.    

   

The main objective of the project is to Adapt the C.I.A.M.E.C. for the practice of 

the welding processes, in work set adapted to the necessities of the students, the 

C.I.A.M.E.C. at the present time bill with the necessary equipment, also bill with an area 

dedicated specifically to the control of quality for non destructive rehearsals of the 

carried out welding.   

   

Along the years he/she has put on within our reach a wide group of theoretical 

instructions and you practice useful coming from the educational ones of the career of 

Industrial Mechanics that allows to develop the present application work. Becoming this 

a contribution toward the Industrial Mechanical Career belonging to the Technical 

Ability, guided toward a process of change for the teaching process - learning. On the 

technology of the welding in their different processes.   

   

The Welding occupies an important and vital place in the environment of the 

professional life, this concerns deep and persistently in each one of the students of the 

area of the Mechanics, fundamentally in the Career of Industrial Mechanics. Our 

recognition of the importance of the welding, is part of our due understanding of the 

basic principles of operation.   
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Although the Welding has become something complex and technician; it requires 

of a considerable knowledge to select the appropriate process for a work I specify. 

Having appropriate and appropriate atmospheres for this end is of capital importance, 

reason for which this assault arises.   

   

With the security of what is exposed in this project helped those that study it and 

practice to have an experience but full about the importance of having appropriate, 

appropriate and necessary atmospheres for the welding, aspect that many times are 

passed for high or simply unknown.   

 

 

 

Elias Samuel. Rengel Mamani 
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1.1.  INTRODUCCION.- 

 

El uso de la soldadura aumenta cada vez mas, es un método económico de 

producción para ser usado donde exista la necesidad de unir partes en forma permanente 

y es considerado como un proceso de manufactura que ayuda a lograr productos 

metálicos de alta calidad y precio bajo. También es la forma más eficaz y la única 

posible de unir dos o más piezas de metal para hacerlas actuar como una sola. La 

soldadura se usa ampliamente para fabricar o reparar los productos hechos de metal, 

mírese alrededor casi todo lo hecho de metal está soldado. 

 

El trabajo del soldador consiste, entonces, en aprender lo suficiente acerca de la 

soldadura para aprovechar sus múltiples ventajas. El soldador que lleva puesta una 

careta y que produce chispas, emplea uno de los procesos más populares conocido como 

soldadura de arco. Cabe aclarar que algunos procesos de soldadura no producen chispas, 

ya que en algunos casos no se emplea electricidad, y en otros ni siquiera se genera calor 

adicional. 

 

En un mundo globalizado lo que rige en realidad son las normas nacionales e 

internacionales que pretenden equiparar los productos y los trabajos en calidad 

uniforme, lo que se pretende entonces con el presente trabajo de aplicación es adecuar a 

las normas vigentes el centro C.I.A.M.E.C. para que los estudiantes de la carrera de 

Mecánica Industrial, tengan un conocimiento mas amplio y que este enmarcado dentro 

las normas ya sean nacionales o internacionales. 
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1.2.  PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.- 

 

El centro de investigaciones producción y aplicaciones mecánicas – Área 

soldadura gas y ensayos no destructivos, en la actualidad cuenta con ambientes que 

fueron acondicionados para este fin, la idea central del presente trabajo de aplicación es 

el de adecuar a las normas vigentes los aspectos mas relevantes en cuanto a ambientes de 

trabajo y su posterior utilización. Convirtiéndose este en un problema a ser resuelto a la 

brevedad posible para que el C.I.A.M.E.C. desarrolle sus funciones de manera adecuada. 

 

1.3.  DIAGNOSTICO DE LA SITUACION ACTUAL DEL C.I.A.M.E.C. 

 

Al realizar un diagnostico actual podemos evidenciar que si bien  se cuenta con 

ambientes que son aspecto fundamental relacionado al proceso de enseñanza-

aprendizaje, estos deben ser adecuados y aplicados a las normas que rigen para el área 

de soldadura, tema que aun no ha sido tratado hasta la fecha. 
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1.4.  MARCO INSTITUCIONAL- 

 

 

1.4.1.  Definición.- 

 

El Centro de Investigaciones, Producción  y Aplicaciones Mecánicas (CIAMEC) 

es una unidad académica encargada de planificar, ejecutar y evaluar programas y 

proyectos, tanto de investigación, desarrollo científico y tecnológico en el campo de la 

mecánica industrial  y otros, orientados a plantear alternativas de solución a los 

problemas y necesidades que afronta la comunidad en general, así como aportar a los 

planes nacionales y regionales de desarrollo sostenido. ¹ 

 

1.4.2. Dependencia.- 

 

El Centro de Investigaciones y Aplicaciones Mecánicas (CIAMEC) de acuerdo a 

su objeto de estudio, depende académica y administrativamente de la Carrera de 

Mecánica Industrial de la Facultad Técnica de la Universidad Mayor de San 

Andrés, con tuición del Instituto de Investigaciones y Aplicaciones Tecnológicas 

(IIAT).² 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¹, ². Texto extraído del reglamento interno del C.I.A.M.E.C. 
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1.4.3.  OBJETIVOS DEL CIAMEC.- 

 

Objetivos generales.- 

 

El objetivo general del Centro de Investigación, Producción  y Aplicaciones Mecánicas, 

está relacionado bajo los siguientes postulados. ¹ 

 

- Ofertar una instancia que complemente la formación profesional de los 

estudiantes, en las especialidades de la rama técnica industrial. 

 

- Incentivar programas de investigación y puesta en marcha de convenios de 

cooperación interinstitucional, a diferentes niveles. 

 

- Ofertar a instituciones públicas y privadas, servicios de  asesoramiento y 

capacitación en las diferentes ramas que compromete a Mecánica Industrial. 

 

- Ofertar a instituciones públicas y privadas, servicios en trabajos de producción, 

ligados al área de mecánica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¹. Texto extraído del reglamento interno del C.I.A.M.E.C. 
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1.4.4.  ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL  C.I.A.M.E.C.- 

 

 

 

 

 

Cuadro Nº 1.1 fuente Estatuto Orgánico del CIAMEC. 

 

 

 

 

ASAMBLEA 

DOCENTE - ESTUDIANTIL 

HONORABLE CONSEJO 

DE CARRERA 

DIRECTOR DE 

CARRERA 

CENTRO DE INVESTIGACION, 

PRODUCCION Y APLICACIONES 

MECANICAS (CIAMEC) 

I.I.A.T. 

 

CENTRO DE 

PRODUCCION 
INVESTIGACION 

ACADEMICA 
ASESORIA Y  

CONSULTORIA 
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1.5.  OBJETIVOS DEL TRABAJO DE APLICACIÓN.- 

 

Los objetivos que se pretenden alcanzar  con el presente trabajo de aplicación son: 

 

Objetivo General.- 

 

El objetivo principal del proyecto es Adecuar los ambientes del C.I.A.M.E.C. a las 

normativas vigentes relacionadas al área de la soldadura.  

 

Objetivos Específicos.- 

 

 Aplicar la norma americana American Weilding Sosciety (AWS), en 

consideración de la norma Boliviana NB-ISO 6385 (Principios 

ergonómicos para el diseño de sistemas de trabajo). 

 

 Realizar un estudio del flujo luminoso actual de todos los ambientes y 

adecuar a la norma Boliviana NB-777 (Diseño y construcción de las 

instalaciones eléctricas en baja tensión). 

 

 Realizar una guía de información y explicación de riesgos, para el manejo 

de químicos según la norma americana NFPA – 704 (Nacional Fire 

Protection Association). 

 

 Realizar manuales de uso y funcionamiento para los ambientes del 

CIAMEC. 

 

 Analizar y adecuar los aspectos más importantes normados por la ley 

1333 de medio ambiente (RASIM) relacionados al área de soldadura. 
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1.6.  JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO.- 

 

En la actualidad la Carrera de Mecánica Industrial de la Facultad Técnica 

dependientes de la Universidad Mayor de San Andrés, no cuenta con un trabajo de 

aplicación como el que se pretende realizar, motivo por el cual surge este 

emprendimiento, que significa realizar la normalización de los ambientes de 

soldadura que permitirá en algún momento  la acreditación correspondiente. 
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CAPITULO II 

 

 

TAMAÑO Y LOCALIZACION 

 

 

2.1 LOCALIZACIÓN DEL TRABAJO DE APLICACIÓN. 

2.2. INFRAESTRUCTURA. 
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2.1.  LOCALIZACION DEL TRABAJO DE APLICACION.- 

 

El presente trabajo de aplicación se desarrolla en la planta baja del edificio de la 

Facultad Técnica, específicamente en los ambientes pertenecientes a la carrera de 

Mecánica Industrial. Ubicado en la  Ciudad de La Paz, Avenida Arce Nº 2299 

 

 

2.2.  INFRAESTRUCTURA.- 

 

La infraestructura con la que cuenta la carrera de Mecánica Industrial  en la 

planta baja de la Av. Arce, consta de seis ambientes, sumando un área disponible total 

de  137 (m²). 

 

El detalle es el siguiente: 

 

CUADRO AREA DE LA INFRAESTRUCTURA 

 

Nº DENOMINACION AREA 

1 Área para la practica de Soldadura,  Eléctrica y oxi-gas. 55  (m²) 

2 Área para el deposito de las maquinas de soldar, Arco y Oxi. 9  (m²) 

3 Sala de capacitación. 16  (m²) 

4 Almacén de herramientas y materiales. 9  (m²) 

5 Laboratorio de ensayos no destructivos. 29  (m²) 

6 Área maquinas herramientas. 19 (m²) 

Total  137(m²) 

Cuadro Nº 2.1 Fuente elaboración propia. 
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CAPITULO III 
 

 

DESARROLLO DEL TRABAJO DE APLICACIÓN 

 

 

3.1. AMBIENTE DE TRABAJO. 

3.2. NORMATIVA LEGAL DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL. 

3.3. USO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EPPS 

3.4.  FUNDAMENTOS DE MEDIO AMBIENTE. 
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3.1.  AMBIENTES DE TRABAJO NORMA BOLIVIANA NB – ISO 6385.- 

 

La norma Boliviana NB-ISO 6385 (Principios ergonómicos para el diseño de 

sistemas de trabajo), recomienda que el ambiente de trabajo debe ser diseñado y 

mantenido de forma que las condiciones físicas, químicas, biológicas y sociales no 

tengan efectos adversos sobre las personas, sino que sirvan para asegurar su salud 

así como su capacidad y disposición para realizar las tareas consideradas. 

 

El objetivo es determinar si la infraestructura con la que se cuenta es 

dimensionalmente adecuada para el numero de estudiantes que cursan dichas 

materias, además para obtener un dato numérico que certifique que los ambientes 

del CIAMEC, son adecuados para este fin 

 

3.1.1.  Análisis demográfico.- 

 

El análisis en cuanto a crecimiento de la colectividad estudiantil, se realiza con el 

fin de obtener la cantidad exacta numérica de alumnos.  Este es  un dato estadístico 

que nos ayuda a comprender el desarrollo demográfico a través del tiempo de los 

alumnos que se inscriben en las materias de Soldadura Eléctrica y Soldadura Oxi-gas 

De acuerdo al informe expedido por el Centro de Computación de la Facultad 

Técnica se obtiene el siguiente cuadro. 
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CUADRO  DEMOGRAFICO EN LA CARRERA DE MECANICA INDUSTRIAL, 

MATERIAS DE SOLDADURA 

 

SIGLA ASIGNATURA 2009 

I        II 

2010 

I        II 

2011 

I         II 

MEI - 404 Soldadura Eléctrica  4        4 4       6 2        7 

MEI - 304 Soldadura Oxi-gas 14       9 10      4 7        3 

Cuadro #3.1  Fuente Centro de Computación Facultad Técnica 

 

3.1.2.  Promedios obtenidos soldadura eléctrica y Oxi-gas.- 

 

Es conveniente realizar el análisis por separado para ambas materias de 

soldadura. Los siguientes cuadros #4 y #5 muestran los promedios obtenidos. 

 

CUADRO DEMOGRAFICO PROMEDIO SOLDADURA ELECTRICA 

 

SIGLA 
2009 

I        II 

2010 

I         II 

2011 

I         II 
X /SEM. 

MEI - 404 4         4 4          6   2         7 5 

Cuadro #3.2  Fuente Elaboración Propia 

 

CUADRO DEMOGRAFICO PROMEDIO SOLDADURA OXI – GAS. 

 

SIGLA 
2009 

I        II 

2010 

I         II 

2011 

I         II 
X /SEM. 

MEI - 304 14       9 10        4  7          3 8 

Cuadro #3.3  Fuente elaboración propia 

 

Los cuadros #3.2 y #3.3 muestran como promedio general a soldadura eléctrica y 

soldadura oxi-gas con 5 y 8 alumnos por semestre respectivamente. 
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La norma Boliviana NB – ISO 6385 (Principios ergonómicos para el diseño de 

sistemas de trabajo), en cuanto al diseño del puesto de trabajo, recomienda que este 

debe permitir  a las personas tanto la estabilidad como la movilidad postural. Pero no 

específica cuales deben ser las dimensiones de un puesto de trabajo relacionado al 

área de la soldadura. 

 

Un método para el cálculo de  las dimensiones de un puesto de trabajo 

enmarcado en el proceso enseñanza-aprendizaje es el siguiente: 

 

a. Determinar la dimensión de la superficie máxima de trabajo. 

b. Determinar las dimensiones del equipo a utilizar, y los accesorios normalmente 

utilizados en los distintos procesos de soldadura. 

c. Realizar la sumatoria de las dimensiones de los incisos a, b. 

 

a. La superficie máxima de trabajo esta relacionada con las dimensiones 

antropométricas de cada persona, el diseño es mejor y exacto pero también lo mas 

caro, por lo que solo esta justificado en casos específicos. En nuestro análisis 

realizamos el diseño para el promedio de estudiantes por lo que tomamos 

dimensiones antropométricas promedio de cinco estudiantes. 
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GRAFICO DÉ LA ESFERA DE TRABAJO 

 

 

Figura Nº 3.1 Fuente Texto Organización Industrial, Joan Colli Sola Edit. U.P.C. 1998. 

 

TABLA DE DIMENCIONES ANTROPOMETRICAS PROMEDIO 

 

 

(CM) 

HOMBRE 

Talla : 168(CM) 

Peso :   68(KG) 

A 

G 

H 

155 

80 

50 
Cuadro # 3.4  Fuente elaboración propia      

 

La dimensión más relevante para nuestro análisis es la superficie máxima de trabajo, 

con el cual se asegura una soltura en el puesto de trabajo, para el operador de 

soldadura. 
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3.1.3. Calculo dimensional de los puestos de trabajo y equipos.- 

 

El tamaño real o necesario del área destinada a las prácticas de soldadura esta en 

función de la cantidad de puestos de trabajo, y un puesto de trabajo esta en función 

de: la superficie máxima de trabajo, el área que ocupa el equipo a utilizar, y los 

accesorios que normalmente son utilizados en soldadura. 

 

AREA  NECESARIA PARA LA MATERIA SOLDADURA ELECTRICA 

 

MAQUINA 

Y/O 

EQUIPO 

A/MAQ. 

PROMEDIO 

(M²) 

MESA DE 

TRABAJO 

INDIVIDUAL 

(M²) 

COLGADOR DE 

MASCARA Y 

OTROS 

(M²) 

SUP. 

MAX DE 

TRABAJO 

(M²) 

A/SUB 

TOTAL 

 

(M²) 

CANTIDAD 

DE 

ALUMNOS 

Equipo de 

arco 

eléctrico 

0.8*0.8=0.64 0.5*0.8=0.4 0.4*0.4=0.16 1.55 2.75 5 

TOTAL  13.75 

Cuadro Nº 3.5   Fuente elaboración propia. 

 

AREA NECESARIA PARA LA MATERIA  SOLDADURA OXI-GAS 

 

MAQUINA 

Y/O EQUIPO 

A/MAQ. 

PROMEDIO 

(M²) 

MESA DE 

TRABAJO 

INDIVIDUAL 

(M²) 

TABURETE 

(M²) 

SUP. MAX 

DE  

TRABAJO 

(M²) 

A/SUB  

TOTAL 

 

(M²) 

CANTIDAD 

DE 

ALUMNOS 

Equipo de 

soldadura oxi-

gas 

(Reguladores y 

boquillas) 

0.5*0.2=0.1 0.5*0.8=0.4 0.5*0.5=0.25 1.55 2.3 8 

TOTAL      18.4 

Cuadro Nº 3.6   Fuente elaboración propia. 
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AREA NECESARIA PARA LA GENERACION DE ACETILENO PARA LA 

SOLDADURA OXI-GAS 

 

MAQUINA Y/O 

EQUIPO 
CANTIDAD 

A/MAQ. 

(M²) 

SUP. MAX 

DE 

TRABAJO 

(M²) 

A/SUB 

TOTAL 

 

(M²) 

Botella de O2 1 0.4 

1.55 

0.4 

Generador de 

C2H2 
1 0.5 0.5 

Contenedor 

de residuos 
1 0.6 0.6 

TOTAL    3.05 

Cuadro Nº 3.7   Fuente elaboración propia. 

 

 

RESUMEN DE DATOS OBTENIDOS Y COMPARACIÓN CON EL AREA 

DISPONIBLE EN EL CIAMEC. 

 

AREA DE TRABAJO 
AREA NECESARIA 

(M²) 

AREA DISPONIBLE 

(M²) 

Soldadura Eléctrica 13.75 
55 

Soldadura Oxi-gas 18.4 + 3.05 = 21.45 

Sala de capacitación 1.55 * 8 = 12.4 16 

Cuadro Nº 3.8   Fuente elaboración propia. 

 

 

Finalmente podemos certificar que los ambientes del CIAMEC, cumplen con los 

requisitos de espacio como principio ergonómico, exigidos por la norma NB-6385. 
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3.2.  NORMATIVA LEGAL DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL.- 

 

La norma NB-OHSAS 18002-03 “SISTEMAS DE GESTION DE LA 

SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL”. Esta norma indica los requisitos para 

un sistema de gestión de la seguridad y la salud ocupacional, con el objeto de que una 

organización pueda controlar sus propios riesgos de seguridad y salud ocupacional 

(SYSO) y mejore su comportamiento. No especifica criterios de comportamiento en 

SYSO ni tampoco indica especificaciones detalladas para el diseño de un sistema de 

gestión. 

 

Para la certificación de los ambientes de trabajo se recurre a la norma 

americana American Weilding Sosciety (AWS), en el cual se detallan los aspectos 

relacionados a la seguridad y a las optimas condiciones de trabajo en ambientes de 

soldadura. 

 

3.2.1. NORMA AMERICANA (AWS).- 

 

La norma AWS (APLICACIONES TECNICAS), indica que se debe cumplir las 

siguientes condiciones, que se van explicando mas adelante: 

 

3.2.1.1. Iluminación de buena calidad. 

3.2.1.2. Debe disponer de equipos de extracción de humos y gases tóxicos. 

3.2.1.3. Techo alto que por naturaleza no permita acumulación de humos. 

3.2.1.4. Piso de concreto, vaciado de cemento. 

3.2.1.5. La pintura y el color en ambientes y áreas de trabajo. 

3.2.1.6. Área definida para cada uno de los equipos. 

3.2.1.7. Se debe disponer de extinguidores portátiles contra incendios. 

3.2.1.8. Normas reglamentarias en la zona de generación de acetileno. 
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3.2.1.1.  Iluminación.- 

 

El objetivo de diseñar ambientes adecuados para la visión no es proporcionar luz, 

sino permitir que las personas reconozcan sin errores lo que ven, en un tiempo 

adecuado y sin fatigarse. 

 

La iluminación es la cantidad y calidad de luz que incide sobre una superficie. 

Para poder iluminar adecuadamente hay que tener en cuenta la tarea que se va a 

realizar, junto a las características del local. , sobrepasar el nivel de iluminación 

adecuado seria innecesario ya que se estaría incurriendo en un gasto adicional además 

que la luminancia excesiva en relación al ambiente produce deslumbramiento,  por el 

contrario una iluminación deficiente es causa de dolores de cabeza  y otros malestares 

así como posibles errores en el trabajo y baja productividad.¹ 

 

Para diseñar la iluminación interior del ambiente de trabajo se considera los 

siguientes aspectos: 

 

i. Nivel de iluminación para los distintos ambientes del CIAMEC. 

ii. Tipo de luminaria. 

iii. Distribución. 

iv. Distancia al plano de trabajo 

v. Potencia. 

vi. Grado de mantenimiento. 

 

 

 

 

 

 

¹. Texto extraído de Fundamentos de Ergonomia 1, Pedro Barrau. Edicion UPC, 1994. 
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i.   Nivel de iluminación para los ambientes del CIAMEC.- 

 

Respecto al nivel de iluminación necesario la norma Boliviana NB (777 Diseño y 

Construcción de las Instalaciones Eléctricas Interiores en Baja Tensión) 

establecen los niveles mínimos de iluminación necesarios según las diferentes 

actividades que se realizan en el trabajo. (Anexo1 tabla1).  

 

TAREA VISUAL Y  

TIPO DE LOCAL 

VALOR MINIMO DE SERVICIO 

DE ILUMINACION (lux) 

 

• Soldadura 

 

•  Inspección y control de calidad 

•  Iluminación general. 

•  Iluminación localizada. 

 

•  Deposito de materiales 

• Maquinas herramientas 

• Aulas comunes 

 

 

300 

 

 

100 

700 

 

100 

300 

400 

Cuadro Nº 3.9    Fuente elaboración propia. Datos obtenidos de la norma NB-777 

 

ii.  Tipo de luminaria.- 

 

La selección de la luminaria adecuada, determina en gran medida la calidad de la 

luz que es otro aspecto a tomar en cuenta en el diseño. Desde el punto de vista 

industrial, extensible a diversos locales de trabajo, existen cinco tipos básicos de 

fuentes de  luz: incandescente, fluorescente, de vapor de mercurio, de vapor de sodio 

y las halógenas. 
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La selección del color más apropiado se determina para obtener la mayor 

definición y claridad de visión con la cantidad mínima de reflejos, y es deseable que 

el brillo  en el puesto de trabajo y sus alrededores no presente grandes desigualdades 

que obligarían al ojo a un constante ajuste visual de adaptación.  

 

iii.  Distribución.- 

 

Conocida la cantidad de lámparas necesarias para garantizar un nivel de 

iluminación determinado en un plano de trabajo que abarca toda la superficie del 

local, es preciso distribuirlas en el techo. Como lo que se emplazan son luminarias, es 

menester dividir la cantidad de lámparas entre las lámparas que tiene cada luminaria. 

Existen fórmulas para distribuir las luminarias en el techo uniformemente, pero en 

realidad resultan innecesarias, pues en general basta con hallar dos números que 

multiplicados den el numero total. En caso de que el número de luminarias no permita 

encontrar esos números por que no son enteros se puede aumentar una o dos 

luminarias y si las luminarias no son de muchas lámparas podría suprimirse alguna. 

 

iv.  Distancia al plano de trabajo.- 

 

  La distancia de la luminaria instalada hasta el plano de trabajo, también es 

conocido como la altura de montaje. El dato mas importante para realizar este 

calculo, es la altura que se pretende tenga el plano de trabajo, es decir la distancia 

desde el nivel del piso hasta en nuestro caso particular las mesas individuales de 

trabajo y mesas para la mecánica de banco.  Se adopta una distancia de 0.80 (mts.), 

El calculo de la altura de montaje se encuentra en el capitulo IV. 
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v.  Potencia.- 

 

La potencia de las lámparas es un dato que lo provee el fabricante y esta en 

función a el flujo luminoso que posee cada lámpara;  En el presente proyecto se 

utilizara lámparas de tubos fluorescentes de 40(w), con un flujo luminoso de 1800 

(lumen). 

 

vi.  Grado de mantenimiento.- 

 

Si la luminaria no se limpia el polvo y la suciedad absorben parte de la luz, 

perdiéndose emisividad de ahí que el cálculo de dicho factor resulta importante, en 

general este puede ser bueno, regular o malo. El cálculo se encuentra en el capitulo 

IV. 

 

3.2.1.2.   Extracción de humos y gases.-  

 

Los gases, vapores y  humos provienen por el efecto de aplicar elevadas 

temperaturas que alcanzan el punto de fusión en los materiales que se sueldan, 

pasando por zonas de incandescencia, combustión y oxidación. Los humos son 

producidos por la evaporación y posterior solidificación de los metales. Los gases, 

como el Ozono y monóxido de carbono, se generan por la descomposición de los 

revestimientos de electrodos y la acción de los rayos ultravioleta. ¹ 

 

Todas las operaciones de soldadura por gas y arco eléctrico, producen una 

determinada cantidad de humos y contaminación atmosférica. En la mayoría de los 

casos estos humos son inofensivos. 

 

 

¹.Texto  extraído del Manual del soldador. 
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Hay algunas excepciones importantes a la afirmación general de que los humos 

provenientes de la soldadura son inofensivos. Los humos producidos por el plomo y 

el cadmio son peligrosos, y también en un menor grado los humos que provienen del 

zinc al soldar acero galvanizado; A continuación se enuncian algunos de los humos 

producto de la soldadura que generalmente son comunes. ¹ 

 

 • Los humos del hierro; El oxido de hierro en forma de polvo fino es uno de los 

constituyentes naturales de los humos de la soldadura, cuando se suelda hierro o 

acero. Este humo no es nocivo. La deposición de oxido de hierro en los pulmones no 

parece ocurrir en un grado apreciable al menos que el trabajo sea efectuado en un 

sitio exageradamente encerrado que cause concentraciones masivas de partículas de 

hierro en los humos, cuando las partículas de oxido de hierro son menores que medio 

micrón de diámetro, las concentraciones pueden llegar hasta 2 ó 3 millones de 

partículas por pie cúbico sin producir efectos dañinos. 

 

 • El monóxido de carbón; Es peligroso aun en cantidades mínimas. Una 

atmósfera que contenga solamente dos partes de monóxido de carbono por mil puede 

causar la muerte, si llegare a respirarse durante cuatro horas. Pero el contenido de 

monóxido de carbono de los humos de la soldadura es tan bajo que es 

extremadamente difícil, si no imposible, de detectar. Si el monóxido de carbono esta 

presente en la operación de soldadura esta presente en concentraciones demasiado 

pequeñas para ser seriamente consideradas como factor patológico. 

 

 • El ozono; Debido a la acción del arco eléctrico, una porción del oxigeno del 

aire, se convierte en una sustancia gaseosa ligeramente azul de un olor “eléctrico 

peculiar”. Esta sustancia es ozono, una forma alotrópica del oxigeno que tiene 

formula química de O3 y es una y media veces mas denso que el oxigeno común. 

 

¹.Texto  extraído del Manual del soldador. 
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El ozono puede ser nocivo si es respirado en cantidades excesivas, pero es 

extremadamente dudoso que el ozono sea más que un riesgo técnico dentro de la 

soldadura. 

 

 • El manganeso; Algunas autoridades creen que los humos del manganeso 

afectan al sistema nervioso si se llegan a respirar por periodos prolongados de tiempo 

y en concentraciones relativamente altas, se informa que los humos que contienen un 

alto porcentaje de manganeso podrían predisponer a los individuos a la neumonía. 

Esto no ha sido confirmado con relación a la profesión de operario soldador. 

 

No obstante por la diferencia de opiniones existente en los distintos medios y 

sobre este mismo problema, ha sido práctica generalmente aceptada, el proteger a los 

operarios de soldadura eléctrica mediante sistemas adecuados de ventilación cuando 

las operaciones se realizan dentro de ambientes o medios cerrados. 

 

A manera de resumen podemos decir que bajo condiciones normales de 

trabajo, los humos de la mayoría de las operaciones de soldadura no son nocivos. 

Sin embargo deben evitarse altas concentraciones de humos, Cabe aclarar que las 

practicas de soldadura realizadas en el centro (C.I.A.M.E.C.) son realizadas al 

exterior de los ambientes, es decir en el tinglado realizado para tal efecto que esta 

ubicado en el patio de la Av. Arce. Precisamente para evitar el problema antes 

expuesto. Entonces no es necesario contar con un estudio sobre la extracción de 

gases vapores y humos. 
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3.2.1.3.  Altura del techo.- 

 

La ley general de higiene seguridad ocupacional y bienestar 16998, libro II 

capitulo I (Locales y establecimientos de trabajo edificios, estructuras, y patios), 

recomienda en los requisitos de espacio Art. 61, que las edificaciones de trabajo  

tendrán como mínimo 3 metros de altura desde el piso hasta el techo. 

 

La altura libre ideal para un taller en forma general es de 4 metros, pero sin 

embargo es posible instalar talleres con una altura libre inferiores, siendo las variables 

más importantes la ventilación, temperatura y el ambiente. 

 

En el área de soldadura es importante que el techo sea ligeramente alto, 

precisamente para evitar la acumulación de los humos. El tinglado previsto en la Av 

Arce, para el taller de soldadura Eléctrica y Soldadura oxi-gas cuenta con la 

ventilación suficiente ya que esta abierta por la parte superior de las paredes y tiene 

una altura de 4.00 metros. 

 

Los ambientes internos previstos para: Sala de capacitación, sala de maquinas 

herramientas, deposito de materiales y laboratorio de ensayos no destructivos,  tienen 

una altura libre de 3.40 metros, estando dentro la norma vigente exigida y/o 

recomendada por la ley de higiene seguridad ocupacional y bienestar. 

 

3.2.1.4.  Pisos.- 

 

Se prefiere que el piso sea de concreto, y vaciado de cemento a prueba de fuego, 

con un buen acabado el cual ofrezca seguridad para el operador y facilidad para la 

limpieza e higiene. El espesor de vaciado no es determinante. 

Los ambientes del CIAMEC,  mencionados cumplen con este requisito. 
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               3.2.1.5.   La pintura y el color en ambientes y áreas de trabajo.- 

 

 i.  Ambiente de trabajo.- 

 

Generalmente se escoge el color que mas agrade, pero este tema va en relación 

sobre todo, al tipo de trabajo que se va a realizar, ya que la pintura tiene que ser un 

tratamiento eficaz contra los ataques de los cuales pueda ser objeto.  

 

ii. En las cabinas de soldadura.- 

 

Al pintar el interior de una cabina de trabajo para soldadura, debe tenerse cuidado 

de no utilizar pinturas que puedan reflejar los rayos del arco, en la soldadura eléctrica, 

así como los rayos infrarrojos y ultravioleta presentes en la soldadura oxi-gas, que 

pueden someter al soldador a los efectos de la radiación refleja. 

 

Es en tal sentido que solamente deben ser utilizadas pinturas que absorban los 

rayos peligrosos en el interior de la cabina, generalmente son recomendables los 

colores opacos. Por otro lado se debe utilizar pinturas resistentes al calor 

generalmente se utilizan colores al aceite con bronce de aluminio o grafito, que 

soportan hasta los 600 grados de temperatura. 

 

Lo que se recomienda en este punto es la fabricación de mamparas móviles que 

simulen la forma de una cabina fija,  que pueden ser usados para las dos materias 

de soldadura y las que después de ser usadas deberán acomodarse de modo que no 

ocupe espacio al interior del tinglado 
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iii.   En áreas de trabajo.- 

 

Es aconsejable demarcar franjas de 0.10 (mts.), generalmente el demarcado se realiza 

de un color amarillo caterpillar, para los lugares correspondientes a las distintas 

secciones de trabajo, del mismo modo es aconsejable demarcar el área que ocupa 

cada maquina, además de los pasillos y otros como los lugares de ubicación de los 

equipos de seguridad industrial. 

La demarcación de las áreas  de trabajo se realizo en coordinación con los docentes 

del área. 

 

iv.   En mesas de trabajo.- 

 

Las mesas de trabajo, deberán pintarse de un tono que disimule la presencia de los 

mismos, precisamente para evitar la sensación de conglomeración, por ejemplo un 

color aconsejable es el gris. 

Las mesas de trabajo están pintadas de color negro adecuándose a la 

recomendación norma A.W.S. 

 

v. En tuberías de oxigeno y gas combustible.- 

 

Para una instalación estacionaria, es importante a la hora de identificar las líneas de 

conducción, el comburente del combustible, para el cual deberán pintarse de color 

rojo el gas combustible y de color  verde el comburente.  

Se cumple con esta recomendación de la norma A.W.S. 
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3.2.1.6.  Área definida para cada uno de los equipos.- 

 

Es importante que cada equipo y/o maquina tenga un lugar definido, ya que esto 

beneficiara a poder tener un buen orden y limpieza dentro el local de trabajo.  

Es así que cada equipo y/o maquina, y los demás elementos que constituyen un taller 

tengan necesariamente un área definida. 

 

Este punto se realizo en coordinación de los docentes del área, Se realizo una 

reubicación de algunas maquinas y se acomodo de tal manera que no exista 

conglomeración. 

 

3.2.1.7.  Extinguidores portátiles contra incendios.- 

 

La Ley General de Higiene Seguridad Ocupacional y bienestar, Libro II, De 

las condiciones mínimas de higiene y seguridad en el trabajo, Capitulo II De La 

Prevención y Protección contra Incendios; En los artículos 89 al 95, dispone que 

Todos los lugares de trabajo deben tener los medios mínimos necesarios para prevenir 

y combatir incendios, de acuerdo al tipo de riesgo de incendio que se presente. 

 

En el caso particular de un establecimiento de soldadura es prácticamente 

imprescindible disponer de extintores contra incendios, la selección del extintor 

adecuado esta en función a las distintas clases de fuegos. 

 

En los ambientes de soldadura deberemos utilizar extintores de clase “B”, 

recomendados para gases y líquidos inflamables o combustibles tales como gasolina, 

Kerosén, pintura, disolventes de pintura o propano. Las diferentes clases de fuegos se 

detallan en  anexos. 
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• La cantidad de los mismos debe estar en relación con la superficie del taller. 

Para su inmediata identificación en caso de incendio debe emplearse una 

señalización y ubicación apropiada. El extintor debe quedar ubicado a 1.70 

(metros) del piso. 

 

Este punto se trabajo en coordinación de los docentes del área, Además se instalo y se 

realizo la demarcación correspondiente del extintor contra incendios, así como del 

botiquín de primeros auxilios. 

 

3.2.1.8.  Normas reglamentarias en la zona de generación.- 

 

Para una instalación estacionaria como el que actualmente funciona, en la 

materia de soldadura oxi-gas, la norma recomienda que el generador de acetileno no 

debe estar nunca a una distancia menor de 3 (mts.) del puesto de trabajo, ni de la 

fuente de soldadura por arco, ni de las muelas de esmeril, tampoco cerca de focos de 

calor intenso como un horno. 

 

Las botellas de oxigeno y generadores acetileno deben almacenarse por separado 

mediante un muro de ladrillo y concreto adosado a la pared dejando unas distancias 

mínimas recomendadas las cuales son: 

 

— La altura del muro debe ser de 2(mts.) como mínimo, y 0.5 (mts.) por encima 

de la parte superior de las botellas. 

 

— Distancias de almacenamiento en sentido horizontal, la norma recomienda que 

para un muro adosado a la pared se debe respetar la distancia de 0.5 (mts.) entre 

el final de la zona de almacenamiento y el muro de separación. 
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En base a estas recomendaciones el área de generación y almacenamiento 

(acetileno y oxigeno), deberá contar con las siguientes características constructivas: 

 

— El muro adosado a la pared deberá construirse de ladrillo y concreto, de buen 

acabado, respetando las dimensiones indicadas en los planos de 

emplazamiento. 

 

— Deberá realizarse un enmallado, para evitar el ingreso de personas ajenas al 

área, y también para poder mantener el área ventilada. 

 

— Deberá contar con un techo para proteger de las inclemencias del tiempo. 

 

GRAFICO DE LA ZONA DE GENERACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  Nº 3.2    Zona de Generación de Acetileno 

 

Este punto se deja en recomendación para su posterior implementación física. 
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3.3.  USO DE EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL (EPPs).- 

 

 i.  Protección de la vista.- 

 

Un sistema de prevención puede neutralizar y eliminar los efectos perjudiciales en los 

ojos y la piel, siendo necesario pretejerlos de los rayos ultravioletas e infrarrojos. La 

intensidad de la radiación ultravioleta e infrarroja, esta determinada por la 

temperatura de la fuente de calor de la soldadura. Consecuentemente, es mayor en el 

arco eléctrico que en la llama de gas.  

 

Teniendo en cuenta el efecto irritante sobre los ojos producidos por la brillante llama 

del gas o el súper brillante al arco eléctrico de la soldadura puede lesionar el ojo 

desprotegido. 

 

Los rayos ultra violetas son capaces de causar inflamaciones muy severas en los 

ojos y partes adyacentes, los rayos de luz visibles de intensidad extrema, pueden 

causar fatiga visual y posiblemente perdida de la visión temporal. Los rayos 

infrarrojos penetran en el ojo humano y se estima que son capaces de causar efectos 

acumulativos que pueden conducir a lesiones de la retina u ocasionar cataratas, así 

como a la opacidad de la cornea y cámara acuosa.  
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RECOMENDACIONES PARA TONALIDAD DE LOS LENTES USADOS EN 

SOLDADURA Y CORTE 

 

NORMA ANSI Z87.1 TIPO CARETA FACIAL 

 

APLICACIÓN 
TONALIDAD 

LENTE Nro. 

Soldadura a baja temperatura o soldadura de plomo 4 

Soldadura de punto 5 

Soldadura por gas 5 

Corte por gas 5 

Soldadura oxi-acetileno 6 

Corte oxiacetileno 6 

Soldadura al arco hasta 30 amperios. 6 

Soldadura o corte al arco 75 a 200 amperios. 10 

Soldadura o corte al arco 200 a 400 amperios 12 

Soldadura o corte al arco sobre 400 amperios. 14 

Tabla Nº 3.1, Fuente  libro Manual del técnico soldador. 
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ii. Protección de los oídos.- 

 

El reglamento ambiental para el sector industrial manufacturero (RASIM), en el 

anexo 12-C, establece los límites máximos permisibles en cuanto a la emisión de 

ruidos, y estos se refieren al nivel sonoro emitido por una fuente fija. 

 

CARACTERISTICA 

DE LA ZONA 

PERIODO DE EXPOSICION 

PERMANENTE 

NIVEL MAXIMO 

PERMISIBLE dB(A) 

INDUSTRIAL 
Entre 8:00 y 22:00 (horas) 

Entre 22:00 y 8:00 (horas) 

70 

65 

COMERCIAL 
Entre 8:00 y 22:00 (horas) 

Entre 22:00 y 8:00 (horas) 

65 

60 

VIVIENDAS Y OFICINAS 
Entre 8:00 y 22:00 (horas) 

Entre 22:00 y 8:00 (horas) 

60 

55 

HOSPITALES Las 24  (horas del día) 55 

Tabla Nº 3.2   Extraída del RASIM, ley del medio ambiente 1333. 

 

Según la tabla anterior se puede observar que la instalación del presente trabajo 

de aplicación en la Av. Arce estaría catalogado como una zona viviendas y oficinas, 

siendo el límite máximo permisible de 60 dB(A).  

 

En los talleres de soldadura Eléctrica y Oxi-gas, el equipo que  genera un nivel 

de ruido alto es la amoladora que según la norma EN - 50 144 el nivel de presión 

acústica de este equipo es de normalmente 94 dB(A), el nivel de potencia de sonido 

es de 107 dB(A). Por lo que necesariamente se debe tener el cuidado necesario y la 

racionalizacion de este equipo al mínimo necesario. Por otra parte se deberá utilizar 

protectores auditivos en forma obligatoria cuando se utilice este  equipo, estos  

pueden ser de inserción o tipo fono. 
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iii.  Protección de las manos.- 

 

Para la protección contra contactos térmicos, o elementos con filos cortantes 

como las planchas metálicas, etc. Es necesario contar con guantes de cuero para 

realizar cualquier tipo de trabajo en soldadura la elección del mismo esta en función a 

la norma ISO 10819. 

 

iv.  Protección de los pies.- 

 

Los zapatos de seguridad, deben ser de cuero, suela dura, y cerrados en talón y 

dedos. La elección de los mismos esta regida por la norma ANSI Z41 

 

v. Delantal de Cuero.- 

 

El delantal debe cubrir el cuerpo del operador de soldadura, debe ser de cuero liviano 

y manejable. 
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3.4.  FUNDAMENTOS DE MEDIO AMBIENTE.- 

 

En el marco de la ley 1333 de Medio Ambiente, El reglamento ambiental para el 

sector industrial manufacturero (RASIM), tiene por objeto regular las actividades del 

sector industrial manufacturero. El objetivo es el de reducir la generación de 

contaminantes y el uso de sustancias peligrosas, optimizar el uso de recursos 

naturales y de energía para proteger y conservar el medio ambiente; con la finalidad 

de promover el desarrollo sostenible.¹ 

En cuanto refiere al presente trabajo de aplicación se analiza los aspectos más 

importantes relacionados al área de la soldadura normada por el RASIM. 

 

3.4.1.  Residuos sólidos de la industria.- 

 

Las disposiciones del RASIM, reglamenta las actividades de las industrias que 

puedan contaminar el medio ambiente con residuos sólidos, considerando de 

prioritaria atención los residuos de los procesos industriales. En el caso particular del 

presente trabajo de aplicación, los residuos producidos por el taller de soldadura se 

clasifican de la siguiente manera: 

 

a. Residuos sólidos producidos por la descomposición del carburo de calcio, dicho 

residuo es cal apagada (muerta). 

 

b. Residuos sólidos originados por la utilización del electrodo revestido (Colillas 

sobrantes del electrodo utilizado), y algunas piezas metálicas utilizadas en el 

proceso de la soldadura. 

 

 

 

¹. Texto extraído del Reglamento Ambiental para el sector industrial manufacturero (RASIM). 
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La norma Boliviana NB – 758 realiza una clasificación de los residuos sólidos 

de la industria en peligrosos y no peligrosos, mediante el  registro de las sustancias en 

una lista, aplicada por la prueba CRETIP (Corrosivo, reactivo, explosivo, toxico, 

inflamable, patógeno), dichas sustancias cuentan con los limites permisibles. 

 

Los residuos sólidos citados en los incisos a) y b), no figuran en el listado de la norma 

NB – 758, por lo que no son categorizados como peligrosos, según los criterios 

técnicos de dicha norma. 

 

Una vez realizada la aplicación diferenciada, se establece condiciones para el 

almacenamiento temporal de los residuos sólidos no peligrosos y debe seguir con las 

siguientes condiciones.  

 

3.4.2.  Condiciones para almacenamiento temporal de residuos sólidos.- 

 

De acuerdo al Anexo 14 del RASIM, en condiciones para el almacenamiento 

temporal de residuos sólidos, según el tipo de residuo se establece las siguientes 

condiciones y características: 

 

 i. Debe estar protegida contra la intemperie y el acceso de personas no 

autorizadas así    como de  animales, en el presente trabajo de aplicación se tendrá 

una zona de generación y almacenamiento como ya se explico anteriormente.  

 

 ii. Contenedores que eviten el derrame del residuo, apropiados para el manejo 

en cantidad y volumen y debe tener las siguientes características: 

 

Material sólido, apropiado para garantizar resistencia y durabilidad. 

El contenedor debe tener tapa y limite máximo de contención. 
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Forma y color diferenciado, etiqueta con las características de identificación y 

peligrosidad. 

 

Para el manejo de químicos se empleara una guía de información y explicación de 

riesgos, según la norma NFPA – 704, National Fire Protection Association (USA). 

Este tema de los contenedores se deja en recomendación para su implementación 

futura. 
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Grafico Nº 3. Guía de manejo y explicación de riesgos. Fuente, Extraído de la norma NFPA - 704. 

Algunos ejemplos: 

 

 

 

 

Figura Nº 3.3  Guía de manejo y explicación de riesgos. 

RIESGO DE 

INFLAMABILIDAD 

PUNTOS DE INFLAMACION: 

0. No inflamable. 

1. >93.4ºC, combustibles ordinarios 

2. < 93.4ºC, Se inflaman con 

calentamiento moderado. 

3. < 37.8 ºC, Ignición a temp. 

Normales. 

4. <22.8 ºC, Extremadamente 

inflamables. 

RIESGOS 

ESPECIFICOS 

OXY.  Oxidante 

ACID. Acido 

ALK.  Alcalino 

COR. Corrosivo 

 W .     No use agua 

. Radiactivo 

REACTIVIDAD 

0. Normalmente estables aun con 

fuentes de calor. 

1. Inestables si son calentados. 

2. Cambios químicos violentos sin 

detonación.  

3. Pueden detonar bajo golpes o 

calor. 

4. Pueden detonar bajo condiciones 

normales. 

RIESGO PARA LA 

SALUD 

0. Materiales normales 

    (No presentan riesgo) 

1. Levemente peligroso 

  (Causan irritación). 

2. Peligroso  

(Incapacidad temporal). 

3. Extremadamente peligroso 

(Daño severo). 

4. Muerte en exposiciones cortas 

 

SALUD INFLAMABILIDAD REACTIVIDAD 

Protección recomendada Susceptibilidad a la combustión Susceptibilidad a la liberación de energía 

0 Uso eventual de guantes 0 No inflamable 0 Normalmente estable. 

1 Equipos de protección 
respiratoria Guantes y mandil 

1 Ignición cuando es precalentado 1 No estable si se calienta tome 
precauciones. 

2 Equipos de protección 

respiratoria con mascara. 

Guantes y mandil 

2 Ignición con calentamiento 

moderado. 

2 Cambios químicos violentos si llega a 

detonar. 

3 Ropa de protección completa. 

Equipos de respiración 
3 Ignición bajo condiciones 

normales. 
3 Puede detonar con golpes o calor. 

4 Ropa especial de protección 

completa. Equipos autónomos 
de respiración 

4 Extremadamente inflamable. 4 Puede detonar bajo condiciones normales. 
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La etiqueta que se colocara en los envases de algunos materiales  químicos que se 

utilizaran en los ambientes del CIAMEC,  tienen que ser vistosos y con las medidas 

recomendadas por la norma NFPA – 704. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº 3.4  Ejemplo etiquetado Carburo de cálcio                   Figura Nº 3.5  Ejemplo etiquetado Thiner 

 

 

3.4.3. Disposición Final.- 

 

Para la disposición final no es necesario realizar una gestión externa con operadores 

autorizados, que están sujetos a reglamentación específica, por que dichos residuos no 

constituyen en un peligro potencial para el medio ambiente. En el caso de los residuos 

producidos por la descomposición del carburo de calcio, se colocara un contenedor 

según las características antes mencionadas, el cual estará ubicado en la zona de 

generación. 

 

Para el caso de las colillas de los electrodos utilizados, así como  algunas de las 

piezas metálicas soldadas utilizadas se tendrá otro contenedor también según las 

características antes mencionadas, el cual estará ubicado en los mismos talleres. 

4 
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W 

CARBURO DE 

CALCIO 

3 

1 1 
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CAPÍTULO  IV 
 

 

CALCULOS TECNICOS 

 

 

4.1. CALCULO LUMINOTÉCNICO. 
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4.1  CALCULO LUMINOTECNICO.- 

 

El cálculo luminotécnico en el presente proyecto se realiza por separado para los 

distintos ambientes. 

 

4.1.1  Área para la práctica de Soldadura,  Eléctrica y oxi-  gas.- 

 

Las prácticas realizadas en las materias de soldadura en la actualidad no necesitan 

iluminación ya que dichas materias se dictan en el día. 

 

4.1.2. sala de capacitación.- 

 

 CALCULO DEL FACTOR DEL LOCAL. 

 

Es una expresión de la geometría del local, que nos sirve para encontrar el coeficiente 

de utilización (C.U.). 

FL =  (A*L)  /  hm (A+L) 

Donde:          

— A y L   = Son el Ancho y largo del local en metros (m). 

— hm    = Es la altura de montaje, distancia desde el plano de trabajo                

hasta   la luminaria instalada, medida en metros (m).  
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Previamente la altura de montaje será: 

 

Entonces la altura de montaje será: 2.50 

 

                                         FL= (4.80*3.25) / 2.50 (4.80+3.25) 

                                         FL = 0.77       

 

CALCULO DEL COEFICIENTE DE UTILIZACION. 

 

Es el porcentaje de llegada de luz al plano de trabajo, este valor depende de: 

 

o Tipo de luminaria.- Lámparas de tubos fluorescentes de 40(w), con un flujo 

luminoso de 1800 (lumen). 

o Coeficientes de reflexión del techo y las paredes. Para un color claro se obtiene que 

los coeficientes de reflexión son del 50%. 

o Entonces con los datos anteriores se obtiene que el coeficiente de utilización es igual 

a : 0.77 
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CALCULO DEL  FACTOR DE MANTENIMIENTO. 

 

Si la luminaria no se limpia el polvo y la suciedad absorben parte de la luz 

perdiéndose emisividad de ahí que el fabricante ofrece un factor de mantenimiento o 

conservación (F.M.), y depende del tipo de armadura que utilizara la luminaria, se 

elige pantalla con lados difusores, se obtiene un valor de: 0.70 

 

DETERMINACION DE LA SUPERFICIE. 

 

La superficie se obtiene multiplicando el Ancho por el largo del ambiente para 

soldadura eléctrica, entonces: 

 

S = A * L 

                 S = 4.80 * 3.25 (mts) 

 S = 16 mts² 

 

 DETERMINACION DEL NIVEL DE ILUMINACION. 

 

De acuerdo a la norma Boliviana N.B. 777 (Diseño y construcción de las 

instalaciones Eléctricas interiores en baja tensión), Anexo “A”, niveles de 

iluminación se obtiene que: 

 

TAREA VISUAL Y  

TIPO DE LOCAL 

VALOR MINIMO DE SERVICIO 

DE ILUMINACION (lux) 

- Sala de Capacitación 400 
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CALCULO DE LA CANTIDAD DE LAMPARAS. 

 

La expresión para calcular la cantidad de lámparas necesarias para iluminar con 

determinado nivel de iluminación es igual a: 

 

# De lámparas = [N.I. (lux) * S (m²)] / [(lumen/lámpara) * CU * FM] 

 

 Donde:  

— N.I. = Nivel de Iluminación. 

— S    = Superficie del local de trabajo. 

 

# De lámparas = [400 * 16] / [(1800) * 0.77 * 0.70] 

                              # De lámparas =  6.5 

 

Entonces la sala de capacitación deberá tener 6 tubos fluorescentes, distribuirlas 

convenientemente. 
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4.1.3.   Área de maquinas herramientas.- 

 

CALCULO DEL FACTOR DEL LOCAL. 

 

Previamente la altura de montaje será: 

 

Entonces la altura de montaje será: 2.50 

 

FL= (6.00*3.15) / 2.50 (6.00+3.15) 

                                           FL = 0.82 

 

CALCULO DEL COEFICIENTE DE UTILIZACION. 

 

o Tipo de luminaria.- Lámparas de tubos fluorescentes de 40(w), con un flujo 

luminoso de 1800 (lumen). 

o Coeficientes de reflexión del techo y las paredes. Para un color claro se obtiene que 

los coeficientes de reflexión son del 50%. 

o con los datos anteriores se obtiene que el coeficiente de utilización es igual a : 0.77 
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CALCULO DEL  FACTOR DE MANTENIMIENTO. 

 

(F.M.), depende del tipo de armadura que utilizara la luminaria, se elige pantalla 

con lados difusores,  se obtiene un valor de: 0.70 

 

DETERMINACION DE LA SUPERFICIE. 

 

La superficie se obtiene multiplicando el Ancho por el largo del ambiente para 

soldadura eléctrica, entonces: 

 

                 S = 6.00 * 3.15 (mts) 

 S = 19 mts² 

 

DETERMINACION DEL NIVEL DE ILUMINACION. 

 

TAREA VISUAL Y  

TIPO DE LOCAL 

VALOR MINIMO DE SERVICIO 

DE ILUMINACION (lux) 

- Maquinas herramientas 300 

 

CALCULO DE LA CANTIDAD DE LAMPARAS. 

 

# De lámparas = [300 * 19] / [(1800) * 0.77 * 0.70] 

                              # De lámparas =  5.8 

 

Entonces la sala de capacitación deberá tener 6 tubos fluorescentes, distribuirlas 

convenientemente. 

 

 

 



Adecuación de los Ambientes del C.I.A.M.E.C. a las normas vigentes     
___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

  57 

4.1.4.  Laboratorio de ensayos no destructivos.- 

 

CALCULO DEL FACTOR DEL LOCAL. 

 

FL= (8.10*3.65) / 2.50 (8.10+3.65) 

                                           FL = 1.00 

 

CALCULO DEL COEFICIENTE DE UTILIZACION. 

 

o Tipo de luminaria.- Lámparas de tubos fluorescentes de 40(w), con un flujo 

luminoso de 1800 (lumen). 

o Coeficientes de reflexión del techo y las paredes. Para un color claro se obtiene   que 

los coeficientes de reflexión son del 50%. 

o Con los datos anteriores se obtiene que el coeficiente de utilización es igual a : 0.50 

 

CALCULO DEL  FACTOR DE MANTENIMIENTO. 

 

(F.M.), depende del tipo de armadura que utilizara la luminaria, se elige pantalla 

con lados difusores, se obtiene un valor de: 0.70 

 

DETERMINACION DEL NIVEL DE ILUMINACION. 

 

 

TAREA VISUAL Y  

TIPO DE LOCAL 

VALOR MINIMO DE SERVICIO 

DE ILUMINACION (lux) 

- Inspección y control de calidad 

 Iluminación general. 

 Iluminación localizada. 

 

100 

700 
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DETERMINACION DE LA SUPERFICIE. 

 

La superficie se obtiene multiplicando el Ancho por el largo del ambiente para el 

taller de control de calidad se tiene: 

S = 8.10 * 3.65 (mts) 

                                                      S = 29.56 ( mts²) 

 

CALCULO DE LA CANTIDAD DE LAMPARAS. 

 

i. Para la iluminación General: 

 

# De lámparas = [100 * 29.56] / [(1800) * 0.50 * 0.70] 

                    # De lámparas =  4.6 

Entonces el laboratorio de ensayos no destructivos deberá tener 5 Tubos 

fluorescentes, con las características antes mencionadas. Y  se instalaran de manera 

conveniente. 
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4.1.5. Deposito de las maquinas de soldar, Arco y Oxi-gas.- 

 

CALCULO DEL FACTOR DEL LOCAL. 

 

Previamente la altura de montaje será: 

 

 

Del grafico, la altura de montaje es: 3.30 

 

Remplazando valores en la ecuación, se tiene: 

FL= (2.80 * 3.25) / 3.30 (2.80+3.25) 

                                           FL = 0.45 

 

CALCULO DEL COEFICIENTE DE UTILIZACION. 

 

o Geometría o índice del local.- Del calculo anterior  es igual a 0.45 (m). 

o Tipo de luminaria.- Lámparas de tubos fluorescentes de 40(w), con un flujo 

luminoso de 1800 (lumen), longitud nominal de 1220 (mm). 

o Coeficientes de reflexión del techo y las paredes.- Para un color claro se obtiene 

que los coeficientes de reflexión son del  50%. 

o Entonces con los datos anteriores se obtiene que el coeficiente de utilización es 

igual a : 0.62 

3
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0
.1

0
 

3
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Luminaria instalada 

N.P. 

N.T. 
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CALCULO DEL  FACTOR DE MANTENIMIENTO. 

 

 (F.M.),  depende del tipo de armadura que utilizara la luminaria, se elige pantalla 

con lados difusores, se obtiene un valor de: 0.70 

 

DETERMINACION DEL NIVEL DE ILUMINACION. 

 

TAREA VISUAL Y  

TIPO DE LOCAL 

VALOR MINIMO DE SERVICIO 

DE ILUMINACION (lux) 

- Área deposito de Máq. De soldar 100 

 

 

DETERMINACION DE LA SUPERFICIE. 

 

La superficie se obtiene multiplicando el Ancho por el largo del ambiente para 

soldadura eléctrica, entonces: 

S = 2.80 * 3.25 (mts) 

                                                      S = 9.10 ( mts²) 

 

CALCULO DE LA CANTIDAD DE LAMPARAS. 

 

Remplazando datos: 

# De lámparas = [100 * 9.1] / [(1800) * 0.62 * 0.70] 

                       # De lámparas =  1.2 

 

Entonces el Deposito de Máq. De soldar Eléctrica y oxi-gas deberá tener  2 Lámparas. 
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4.1.6. Almacén de herramientas.- 

 

CALCULO DEL FACTOR DEL LOCAL. 

 

FL= (3.65 * 2.50) / 3.30 (3.65+2.50) 

                                           FL = 0.45 

 

CALCULO DEL COEFICIENTE DE UTILIZACION. 

 

o Tipo de luminaria.- Lámparas de tubos fluorescentes de 40(w), con un flujo 

luminoso de 1800 (lumen). 

o Coeficientes de reflexión del techo y las paredes. Para un color claro se obtiene que 

los coeficientes de reflexión son del 50%. 

o Entonces con los datos anteriores se obtiene que el coeficiente de utilización es igual 

a : 0.50 

 

CALCULO DEL  FACTOR DE MANTENIMIENTO. 

 

(F.M.), depende del tipo de armadura que utilizara la luminaria, se elige pantalla con 

lados difusores, se obtiene un valor de: 0.70 

 

DETERMINACION DEL NIVEL DE ILUMINACION. 

 

TAREA VISUAL Y  

TIPO DE LOCAL 

VALOR MINIMO DE SERVICIO 

DE ILUMINACION (lux) 

- Deposito de materiales 100 
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DETERMINACION DE LA SUPERFICIE. 

 

La superficie se obtiene multiplicando el Ancho por el largo del ambiente para el 

almacén de herramientas entonces: 

S = 3.65 * 2.50 (mts) 

                                                      S = 9.0 ( mts²) 

 

CALCULO DE LA CANTIDAD DE LAMPARAS. 

 

# De lámparas = [100 * 9.] / [(1800) * 0.50 * 0.70] 

                       # De lámparas =  1.42 

 

En este caso se adopta un número de lámparas par, entonces se deberá utilizar 2 tubos 

fluorescentes, que se instalaran de manera conveniente en el almacén de 

herramientas y/o equipos y  materiales. 

 

RESUMEN DE DATOS OBTENIDOS Y COMPARACIÓN CON EL NIVEL DE 

ILUMINACIÓN ACTUAL: 

 

Nº DENOMINACION 
ILUMINACION 

ACTUAL 

ILUMINACION 

CALCULADA 

1 Área para la practica de Soldadura,  

Eléctrica y oxi-gas. 

  

2 Sala de capacitación. 1800(lumen) 10800(lumen) 

3 Área maquinas herramientas. 1800(lumen) 10800(lumen) 

4 Laboratorio de ensayos no destructivos. 12600(lumen) 9000(lumen) 

5 Área para el deposito de las maquinas de 

soldar, Arco y Oxi. 
3000(lumen) 3600 (lumen) 

6 Almacén de herramientas y materiales. 3000(lumen) 3600(lumen) 

Cuadro Nª 4.1   Fuente Elaboración Propia. 
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Se puede observar que los ambientes destinados a el deposito de maquinas de 

soldar y almacén de herramientas se encuentran con un nivel de iluminación que esta 

dentro los parámetros recomendados por la norma NB-704. 

Pero existen diferencias significativas en la sala de capacitación y maquinas 

herramientas por deficiencia en la iluminación, por otro lado existe exceso de 

iluminación en el laboratorio de ensayos no destructivos, que seria causa de fatigas 

visuales, y además se estaría incurriendo en un gasto adicional como se explico 

anteriormente. 

Este tema se subsano en coordinación de los docentes del área. 
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CAPÍTULO  V 
 

 

MANUALES DE USO Y FUNCIONAMIENTO 

 

 

5.1. Manuales de uso y funcionamiento. 
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5.1. MANUALES DE USO Y FUNCIONAMIENTO.- 

 

Para mantener un orden en el uso de todo el equipo y maquinaria, garantizar el 

buen funcionamiento de los mismos, preservar el estado de los equipos y sobre todo 

cuidar la integridad física y la salud de todas las personas que hagan uso de ellos, es 

necesario normar y reglamentar las diferentes actividades realizadas al interior de los 

ambientes del CIAMEC, Para tal efecto se plantea el uso de manuales de uso y 

funcionamiento de los ambientes del CIAMEC. 
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MANUAL DE USO Y FUNCIONAMIENTO 

AREA MAQUINAS HERRAMIENTAS 

C.I.A.M.E.C. 

1. 
SOLICITUD DE USO MAQUINAS 

Y/O HERRAMIENTAS 
2. ORDEN Y LIMPIEZA 

1ro.- En el caso de requerir el uso de maquinas y/o 

herramientas que se encuentran en el CIAMEC,  se debe 

llenar el formulario “UTILIZACION DE MAQUINAS 

Y/O  HERRAMIENTAS”. 

1ro.- antevsdhjdghjfjklbvfbjkgfjkgjkñg En el caso de requerir el u Antes de iniciar su jornada laboral, verificar  

el orden y limpieza, de las maquinas y/o  

herramientas, y el lugar de trabajo, caso 

contrario informar al encargado de taller. 

2do.- Solicitar la firma del encargado de taller o el docente de la 

materia, en señal de autorización del huso de las maquinas 

y/o  herramientas. 

2do.- Mantener limpio el puesto de trabajo, 

evitando que se acumule restos metálicos o 

basura, especialmente alrededor de las 

maquinas con órganos móviles. 

3ro.- Verificar que las Maquinas y/o herramientas entregadas, 

estén en buen estado, caso contrario informar de la avería, 

al encargado del taller. 

3ro.- Recoger limpiar y guardar en las zonas de 

almacenamiento las herramientas de trabajo 

una vez que finalizo su uso. 

4to.- Al finalizar su jornada laboral entregar las Maquinas y/o 

herramientas, al encargado del taller. 

4to.- Limpiar y conservar correctamente las 

maquinas y/o herramientas de trabajo de 

acuerdo con un programa de mantenimiento 

establecido. 

3. 
USO OBLIGATORIO DE EQUIPOS 

DE PROTECCION PERSONAL 
4. SEGURIDAD INDUSTRIAL 

1ro.- Adapte el trabajo a sus características, trabaje 

ergonómicamente, Alturas de trabajo, pesos, posturas y 

descansos. Recuerde que la vestimenta del trabajador 

debe estar de acuerdo al tipo y lugar de trabajo. 

1ro.- No dejar objetos tirados, por el suelo, colocar 

siempre los desechos y la basura en 

recipientes adecuados. 

2do.- Utilice la ropa de trabajo overol, obligatorio 

perfectamente cerrados en cuello y puños. 

2do.- Respete su área de trabajo 

3ro.- Utilice los protectores visuales en el área, este debe ser 

claro para manejo de Fresadora, torno mecánico, taladros 

y esmeril. 

3ro.- No obstruya los lugares señalizados, 

mantenga despejado las zonas de paso 

(pasillo), y la puerta de salida. 

4to.- Utilice protectores auditivos tipo de inserción. 4to.- Respete la señalización 

 

5to.- Utilice  zapatos de seguridad para trabajo industrial, 

según norma ANSI Z41. 

5to.- Mantenga calma en caso de algún accidente, 

e informe de inmediato al encargado de taller. 

6to.- Utilice guantes de cuero manejable, para manipular 

objetos y/o maquinas herramientas, la elección del 

mismo esta en función a la norma ISO10819. 

6to.- En caso de algún problema en maquinas, 

informe de inmediato al jefe de taller o a los 

responsables del área. 
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MANUAL DE USO Y FUNCIONAMIENTO 

LABORATORIO DE ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS 

C.I.A.M.E.C. 

1. 
SOLICITUD DE USO DEL 

LABORATORIO 
2. ORDEN Y LIMPIEZA 

1ro.- En el caso de requerir el uso deEquipos y/o herramientas 

que se encuentran en el CIAMEC,  se debe llenar el 

formulario “UTILIZACION DE LOS EQUIPOS DEL  

LABORATORIO”. 

1ro.- antevsdhjdghjfjklbvfbjkgfjkgjkñg En el caso de requerir el u Antes de iniciar su jornada laboral, verificar  

el orden y limpieza, de los Equipos  y/o  

herramientas, y el lugar de trabajo, caso 

contrario informar al encargado de taller. 

2do.- Solicitar la firma del encargado de taller o el docente de la 

materia, en señal de autorización del huso del laboratorio.. 

2do.- Mantener limpio el puesto de trabajo, 

evitando que se acumule restos de elementos 

químicos o basura, que puedan dañar los 

equipos del laboratorio. 

3ro.- Verificar que los Equipos y/o herramientas entregadas, 

estén en buen estado, caso contrario informar de la avería, 

al encargado del taller. 

3ro.- Recoger limpiar y guardar en las zonas de 

almacenamiento los equipos y  las 

herramientas una vez que finalizo su uso. 

4to.- Al finalizar su jornada laboral entregar los Equipos y/o 

herramientas, del laboratorio al encargado del taller. 

4to.- Limpiar y conservar correctamente los 

Equipos y/o herramientas de trabajo de 

acuerdo con un programa de mantenimiento 

establecido. 

3. 
USO OBLIGATORIO DE EQUIPOS 

DE PROTECCION PERSONAL 
4. SEGURIDAD INDUSTRIAL 

1ro.- Adapte el trabajo a sus características, trabaje 

ergonómicamente, Alturas de trabajo, pesos, posturas y 

descansos. Recuerde que la vestimenta del trabajador 

debe estar de acuerdo al tipo y lugar de trabajo. 

1ro.- No dejar objetos tirados, por el suelo, colocar 

siempre los desechos y la basura en  los 

recipientes adecuados. 

2do.- Utilice la ropa de trabajo guardapolvo blanco, obligatorio 

perfectamente cerrado. 

2do.- Respete su área de trabajo 

3ro.- Utilice los protectores visuales en el área, este debe ser 

claro para manejo de Químicos. 

3ro.- No obstruya los lugares señalizados, 

mantenga despejado las zonas de paso 

(pasillo), y la puerta de salida. 

4to.- Utilice barbijo y/o mascara antigas, según sea la 

necesidad. 

4to.- Respete la señalización 

 

5to.- Utilice  zapatos de seguridad para trabajo industrial, 

según norma ANSI Z41. 

5to.- Mantenga calma en caso de algún accidente, 

e informe de inmediato al encargado de taller. 

6to.- Utilice guantes de latex o cuero manejable, según sea la 

necesidad. 

6to.- En caso de algún problema en los equipos, 

informe de inmediato al jefe de taller o a los 

responsables del área. 
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MANUAL DE USO Y FUNCIONAMIENTO 

DEPOSITO DE LAS MAQUINAS DE SOLDAR 

C.I.A.M.E.C. 

1. 
SOLICITUD DE USO MAQUINAS 

DE SOLDAR 
2. ORDEN Y LIMPIEZA 

1ro.- En el caso de requerir el uso de maquinas de soldar que 

se encuentran en el CIAMEC,  se debe llenar el 

formulario “UTILIZACION DE MAQUINAS Y/O  

HERRAMIENTAS”. 

1ro.- antevsdhjdghjfjklbvfbjkgfjkgjkñg En el caso de requerir el u Antes de iniciar su jornada laboral, verificar  

el orden y limpieza, de las maquinas de 

soldar, y el lugar de trabajo, caso contrario 

informar al encargado de taller. 

2do.- Solicitar la firma del encargado de taller o el docente de la 

materia, en señal de autorización del huso de las maquinas 

de soldar. 

2do.- Mantener limpio el puesto de trabajo, en todo 

momento evitando que se acumule restos 

metálicos o basura, especialmente alrededor 

del área de trabajo. 

3ro.- Verificar que las Maquinas de soldar entregadas, estén en 

buen estado, caso contrario informar de la avería, al 

encargado del taller. 

3ro.- Recoger limpiar y guardar en las zonas de 

almacenamiento las maquinas de soldar una 

vez que finalizo su uso. 

4to.- Al finalizar su jornada laboral entregar las Maquinas de 

soldar, al encargado del taller. Reubicándolas en su 

respectivo lugar. 

4to.- Limpiar y conservar correctamente las 

maquinas de soldar de acuerdo con un 

programa de mantenimiento establecido. 

3. 
USO OBLIGATORIO DE EQUIPOS 

DE PROTECCION PERSONAL 
4. SEGURIDAD INDUSTRIAL 

1ro.- Adapte el trabajo a sus características, trabaje 

ergonómicamente, Alturas de trabajo, pesos, posturas y 

descansos. Recuerde que la vestimenta del trabajador 

debe estar de acuerdo al tipo y lugar de trabajo. 

1ro.- No dejar objetos tirados, por el suelo, colocar 

siempre los desechos y la basura en 

recipientes adecuados. 

2do.- Utilice la ropa de trabajo overol, obligatorio 

perfectamente cerrados en cuello y puños, si fuese 

necesario utilice el delantal de cuero. 

2do.- Respete su área de trabajo 

3ro.- Utilice los protectores visuales según el tipo de soldadura 

a realizar, este debe estar en función a la norma ANZI 

Z87.1. 

3ro.- No obstruya los lugares señalizados, 

mantenga despejado las zonas de paso 

(pasillo), y la puerta de salida. 

4to.- Utilice protectores auditivos tipo fono o de inserción, 

según la necesidad en el caso de existir demasiado ruido. 

4to.- Respete la señalización 

 

5to.- Utilice  zapatos de seguridad para trabajo industrial, 

según norma ANSI Z41. 

5to.- Mantenga calma en caso de algún accidente, 

e informe de inmediato al encargado de taller. 

6to.- Utilice guantes de cuero largo, para manipular objetos 

con filos cortantes o calientes, la elección del mismo esta 

en función a la norma ISO10819. 

6to.- En caso de algún problema en maquinas, 

informe de inmediato al jefe de taller o a los 

responsables del área. 
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MANUAL DE USO Y FUNCIONAMIENTO 

ALMACEN DE HERRAMIENTAS 

C.I.A.M.E.C. 

1. 
SOLICITUD DE USO DE 

HERRAMIENTAS MANUALES 
2. ORDEN Y LIMPIEZA 

1ro.- En el caso de requerir el uso de herramientas que se 

encuentran en el CIAMEC,  se debe llenar el formulario 

“UTILIZACION DE MAQUINAS Y/O  

HERRAMIENTAS”. 

1ro.- antevsdhjdghjfjklbvfbjkgfjkgjkñg En el caso de requerir el u Antes de iniciar su jornada laboral, verificar  

el orden y limpieza, en  el lugar de trabajo, 

caso contrario informar al encargado de 

taller. 

2do.- Solicitar la firma del encargado de taller o el docente de la 

materia, en señal de autorización del huso de las 

herramientas manuales. 

2do.- Mantener limpio el puesto de trabajo, 

evitando que se acumule restos metálicos, 

huaypes  o basura,  

3ro.- Verificar que las Maquinas y/o herramientas entregadas, 

estén en buen estado, caso contrario informar de la avería, 

al encargado del taller. 

3ro.- Recoger limpiar y guardar en las zonas de 

almacenamiento las herramientas de trabajo 

una vez que finalizo su uso. 

No sobrecargar las estanterías, recipientes 

y zonas de almacenamiento. 

4to.- Al finalizar su jornada laboral entregar las herramientas, al 

encargado del taller.  

4to.- Limpiar y conservar correctamente las 

herramientas de trabajo de acuerdo con un 

programa de mantenimiento establecido. 

3. 
USO OBLIGATORIO DE EQUIPOS 

DE PROTECCION PERSONAL 
4. SEGURIDAD INDUSTRIAL 

1ro.- Adapte el trabajo a sus características, trabaje 

ergonómicamente, Alturas de trabajo, pesos, posturas y 

descansos. Recuerde que la vestimenta del trabajador 

debe estar de acuerdo al tipo y lugar de trabajo. 

1ro.- No dejar objetos tirados, por el suelo, colocar 

siempre los desechos y la basura en 

recipientes adecuados. 

2do.- Utilice la ropa de trabajo overol, obligatorio 

perfectamente cerrados en cuello y puños. 

2do.- Respete su área de trabajo 

3ro.- Utilice los protectores visuales adecuados según la 

necesidad para el manejo de herramientas manuales. 

3ro.- No obstruya los lugares señalizados, 

mantenga despejado las zonas de paso 

(pasillo), y la puerta de salida. 

4to.- Utilice protectores auditivos tipo de inserción, si el caso 

lo amerita. 

4to.- Respete la señalización. 

 

5to.- Utilice  zapatos de seguridad para trabajo industrial, 

según norma ANSI Z41. 

5to.- Mantenga calma en caso de algún accidente, 

e informe de inmediato al encargado de taller. 

6to.- Utilice guantes de cuero manejable, para manipular 

objetos y/o  herramientas, la elección del mismo esta en 

función a la norma ISO10819. 

6to.- En caso de algún problema en las 

herramientas manuales, informe de inmediato 

al jefe de taller o a los responsables del área. 
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MANUAL DE USO Y FUNCIONAMIENTO 

SALA DE CAPACITACIÓN 

C.I.A.M.E.C. 

1. 
SOLICITUD DE USO DE LA SALA 

DE CAPACITACIÓN 
2. ORDEN Y LIMPIEZA 

1ro.- 
En el caso de requerir el uso de la sala de capacitación 

que se encuentran en el CIAMEC,  se debe llenar el 

formulario ¨ USO DE LA SALA DE CAPACITACIÓN 

1ro.- antevsdhjdghjfjklbvfbjkgfjkgjkñg En el caso de requerir el u Antes de iniciar su jornada laboral, al interior  

de la sala de capacitación verificar el orden y 

limpieza, del área, caso contrario informar al 

encargado de taller. 

2do.- Solicitar la firma del encargado de taller o el docente de la 

materia, en señal de autorización del huso de la sala de 

capacitación. 

2do.- Mantener el orden y limpieza en todo 

momento. Esta prohibido mover los pupitres 

de su lugar. Solo se admite en caso de que el 

docente lo autorice. 

3ro.- Verificar que la sala de capacitación, estén en buen estado, 

caso contrario informar del problema, al encargado del 

taller. 

3ro.- Se prohíbe estrictamente ingerir alimentos al 

interior de la sala de capacitación. 

4to.- Siéntese ergonómicamente, manteniendo una postura 

adecuada.  

4to.- Dejar limpio y en orden correcto la sala de 

capacitación al finalizar la sesión. 

5ro.- Al finalizar su jornada laboral entregar la Sala de 

capacitación, al encargado del taller. En las condiciones 

iniciales que le fueron entregadas. 

5ro.- No dejar objetos tirados, papel y otros por el 

suelo, colocar siempre los desechos y la 

basura en los recipientes adecuados. 
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5.2. FORMULARIO DE SOLICITUD DE MAQUINAS Y/O HERRAMIENTAS.- 
 

 

CARRERA   MECÁNICA INDUSTRIAL    UMSA 
CONTROL DE PRÉSTAMO DE MAQUINAS Y/O HERRAMIENTAS 

 
NOMBRE DEL ESTUDIANTE:………………………………………………………… 

 
NOMBRE DEL DOCENTE: ....................................................................... 

 
NOMBRE AUX. DOCENCIA: …….............................................................. 

 

MATERIA: …......................................      MÁQUINA:................................ 

 
FECHA:.......................................    HORARIO:......................................... 

 

ÍTEM NOMBRE DE LA HERRAMIENTA SALIDA DEVOL 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

17    

 
FIRMA ESTUDIANTE:…………………………FIRMA DOCENTE:……………………. 

 

FIRMA ENCARGADO:…………………………. 

 

OBSERVACIONES:………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………….... 

………………………………………………………………………………………………… 

 

Cuadro Nº 5.1  Fuente Reglamento interno de talleres Carrera Mecánica Industrial. 
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CAPITULO VI  

 

CONCLUCIONES Y RECOMENDACIONES 

 

6.1. CONCLUSIONES. 

6.1. RECOMENDACIONES. 

6.2. BIBLIOGRAFIA. 
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6.1. CONCLUCIONES.- 

 

Los requisitos que exigen las normas para una certificación, pueden ser cumplidos 

siguiendo las recomendaciones hechas en el presente trabajo de aplicación.  

 

La normalización del centro de producción investigación y aplicaciones mecánicas 

CIAMEC. Cuenta con un avance significativo, queda en manos de los encargados 

cumplir y hacer cumplir las recomendaciones hechas en el presente trabajo de 

aplicación, para una posterior certificación total. 

 

Con la implantación de los manuales de uso y funcionamiento se asegura la 

protección de los ambientes de trabajo además mantenerlas en orden y limpieza. Del 

mismo modo se tendrá un control efectivo para el uso de las maquinas, equipos y 

herramientas. 

 

6.2. RECOMENDACIONES.- 

 

 

Se recomienda implantar al interior del CIAMEC, programas como el 

"housekeeping"  de la filosofía japonesa (5s), además del programa orden y limpieza 

como un desarrollo de hábitos y actitudes en nuestra vida cotidiana, con estos 

programas se obtendrá una mejora continua en cuanto a calidad de enseñanza-

aprendizaje. 
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7.2 AMBIENTES DE TRABAJO DEL CIAMEC.- 
 

 

ÁREA DEPÓSITO DE LAS MÁQUINAS DE SOLDAR 

 
FOTO Nº 1. 

 

ÁREA MÁQUINAS HERRAMIENTAS 

 
FOTO Nº 2. 

SE PUEDE OBSERVAR UNA ILUMINACION DEFICIENTE 
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LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD 

 
FOTO Nº 3. 

 

 

SALA DE CAPACITACION 

 

 
FOTO Nº 4. 

SE PUEDE OBSERVAR UNA ILUMINACION DEFICIENTE 
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ALMACEN DE HERRAMIENTAS 

 

 
FOTO Nº 5. 

FALTA ORDEN Y LIMPIEZA 

 

AREA DESTINADA A LOS TALLERES DE SOLDADURA 

 

 
FOTO Nº 6. 
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COLOCADO Y SEÑALIZACION DE: 

 

BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS  

 
FOTO Nº 7. 

 

 

EXTINTOR DE INCENDIOS 

 

 
FOTO Nº 8. 
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DEMARCACION DE AREAS DE TRABAJO 

 

 
FOTO Nº 9. 

 

 
FOTO Nº 10. 
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